














**JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Estabilidad Laboral Reforzada 
Demandante: Aristóbulo Moyano Hernández. 
Demandadas: Rosas de Sopo S.A. y Otras. 
Radicación No. 258993105001-2012-00277-01      

 
AUTO DE SUSTANCIACION 

 
Teniendo en cuenta que regresó el expediente del Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinamarca – Sala Laboral, quien ADICIONÓ el numeral 1º para indicar que el contrato 
de trabajo existente entre el actor y Rosas de Sopo S.A. se extendió hasta el 1º de noviembre de 2012; y el 
numeral 4º autorizando a la AFP Porvenir S.A. descontar además de la suma de $5.596.614,oo, el valor de 
$414.047,oo, por concepto de devolución de saldos de la cuenta individual de ahorro pensional; además de 
declarar no probada la excepción de prescripción, y REVOCÓ el numeral 6º condenando a Rosas de Sopo S.A. a 
pagar los salarios causados entre el 28 de octubre de 2009 y el 1º de noviembre de 2012 en cuantía igual al smlmv para 
cada año, de la sentencia objeto de apelación; y el cual surtió el recurso extraordinario de Casación 
ante la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Corporación que NO CASA la 
sentencia proferida en segunda instancia, se dispone:  

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en providencia del día 07 
de marzo del año 2018.  
 
SEGUNDO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en primera instancia a que fue 
condenada la entidad demandada ROSAS DE SOPO S.A., incluyendo en ella el valor de 
$737.717,oo en favor del demandante ARISTÓBULO MOYANO HERNÁNDEZ, como agencias 
en derecho. 
 
TERCERO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en primera instancia a que fue 
condenada la entidad demandada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., incluyendo en ella el valor de 
$737.717,oo en favor del demandante ARISTÓBULO MOYANO HERNÁNDEZ, como agencias 
en derecho. 
 
CUARTO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en primera instancia a que fue 
condenada la entidad demandada AFP PORVENIR S.A., incluyendo en ella el valor de 
$737.717,oo en favor del demandante ARISTÓBULO MOYANO HERNÁNDEZ, como agencias 
en derecho. 
 
QUINTO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en primera instancia a que fue 
condenado el demandante ARISTÓBULO MOYANO HERNÁNDEZ, incluyendo en ella el valor 
de $100.000,oo en favor de la entidad demandada EPS FAMISANAR LTDA, como agencias en 
derecho. 
 
SEXTO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en primera instancia a que fue 
condenado el demandante ARISTÓBULO MOYANO HERNÁNDEZ, incluyendo en ella el valor 
de $100.000,oo en favor de la entidad demandada SURAMERICANA S.A., como agencias en 
derecho. 
 
SEPTIMO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en instancia de Casación Laboral a 
que fue condenada la entidad demandada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., incluyendo en ella el 
valor de $8.800.000,oo en favor de la entidad demandada ROSAS DE SOPO S.A., como agencias 
en derecho. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 



 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Contrato de Trabajo 
Demandantes: Luis Fernando Bejarano Diaz y Otros. 
Demandadas: Productos Químicos Panamericanos S.A., 
Sertempro Bogotá S.A. 
Radicación No. 258993105001-2014-00193-02      

 
AUTO DE SUSTANCIACION 

 
Teniendo en cuenta que regresó el expediente del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala Laboral, quien CONFIRMO la sentencia objeto 
de consulta proferida el día 14 de septiembre del año 2015; y el cual surtió el recurso 
extraordinario de Casación ante la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
Corporación que NO CASA la sentencia proferida en segunda instancia, se dispone:  
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en providencia del 
día 19 de otubre del año 2017.  
 
SEGUNDO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en ambas instancias a que 
fue condenado el demandante LUIS FERNANDO BEJARANO DIAZ, incluyendo en ella 
el valor de $644.350,oo, y $200.000 en favor de la entidad demandada PRODUCTOS 
QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., como agencias en derecho. 
 
TERCERO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en ambas instancias a que 
fue condenado el demandante LUIS FERNANDO BEJARANO DIAZ, incluyendo en ella 
el valor de $644.350,oo, y $200.000,oo en favor de la entidad demandada SERTEMPRO 
BOGOTÁ S.A., como agencias en derecho. 
 
CUARTO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en instancia de Casación 
Laboral a que fue condenado el demandante LUIS FERNANDO BEJARANO DIAZ, 
incluyendo en ella el valor de $440.000,oo en favor de cada una de las entidades 
demandadas PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., y SERTEMPRO 
BOGOTÁ S.A., como agencias en derecho. 
 
QUINTO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en ambas instancias a que fue 
condenado el demandante FREDY GEOVANNY DEAZA PINZON, incluyendo en ella el 
valor de $644.350,oo, y $200.000,oo en favor de la entidad demandada PRODUCTOS 
QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., como agencias en derecho. 
 
SEXTO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en ambas instancias a que fue 
condenado el demandante FREDY GEOVANNY DEAZA PINZON, incluyendo en ella el 
valor de $644.350,oo, y $200.000,oo en favor de la entidad demandada SERTEMPRO 
BOGOTÁ S.A., como agencias en derecho. 
 
SEPTIMO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en instancia de Casación 
Laboral a que fue condenado el demandante FREDY GEOVANNY DEAZA PINZON, 
incluyendo en ella el valor de $440.000,oo en favor de cada una de las entidades 
demandadas PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., y SERTEMPRO 
BOGOTÁ S.A., como agencias en derecho. 
 
OCTAVO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en ambas instancias a que 
fue condenado el demandante IVAN DARIO CHAPARRO, incluyendo en ella el valor de 



$644.350,oo, y $200.000,oo en favor de la entidad demandada PRODUCTOS QUÍMICOS 
PANAMERICANOS S.A., como agencias en derecho. 
 
NOVENO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en ambas instancias a que 
fue condenado el demandante IVAN DARIO CHAPARRO, incluyendo en ella el valor de 
$644.350,oo, y $200.000,oo en favor de la entidad demandada SERTEMPRO BOGOTÁ 
S.A., como agencias en derecho. 
 
DECIMO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en instancia de Casación 
Laboral a que fue condenado el demandante IVAN DARIO CHAPARRO, incluyendo en 
ella el valor de $440.000,oo en favor de cada una de las entidades demandadas 
PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., y SERTEMPRO BOGOTÁ S.A., 
como agencias en derecho. 
 
UNDECIMO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en ambas instancias a que 
fue condenado el demandante WILSON OCTAVIO HUERTAS SANCHEZ, incluyendo 
en ella el valor de $644.350,oo, y $200.000,oo en favor de la entidad demandada 
PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., como agencias en derecho. 
 
DUODECIMO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en ambas instancias a 
que fue condenado el demandante WILSON OCTAVIO HUERTAS SANCHEZ, 
incluyendo en ella el valor de $644.350,oo, y $200.000,oo en favor de la entidad 
demandada SERTEMPRO BOGOTÁ S.A., como agencias en derecho. 
 
DECIMO TERCERO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en instancia de 
Casación Laboral a que fue condenado el demandante WILSON OCTAVIO HUERTAS 
SANCHEZ, incluyendo en ella el valor de $440.000,oo en favor de cada una de las 
entidades demandadas PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., y 
SERTEMPRO BOGOTÁ S.A., como agencias en derecho. 
 
DECIMO CUARTO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en ambas 
instancias a que fue condenado el demandante BENJAMIN GUZMAN HERNANDEZ, 
incluyendo en ella el valor de $644.350,oo, y $200.000,oo en favor de la entidad 
demandada PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., como agencias en 
derecho. 
 
DECIMO QUINTO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en ambas 
instancias a que fue condenado el demandante BENJAMIN GUZMAN HERNANDEZ, 
incluyendo en ella el valor de $644.350,oo, y $200.000,oo en favor de la entidad 
demandada SERTEMPRO BOGOTÁ S.A., como agencias en derecho. 
 
DECIMO SEXTO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en instancia de 
Casación Laboral a que fue condenado el demandante BENJAMIN GUZMAN 
HERNANDEZ, incluyendo en ella el valor de $440.000,oo en favor de cada una de las 
entidades demandadas PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A., y 
SERTEMPRO BOGOTÁ S.A., como agencias en derecho. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Contrato de Trabajo 
Demandante: Silvano Antonio Penagos Rodríguez. 
Demandada: Alpina Productos Alimenticios S.A. 
Radicación No. 258993105001-2016-00629-01      

 
AUTO DE SUSTANCIACION 

 
Teniendo en cuenta que regresó el expediente del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala Laboral, quien CONFIRMO la sentencia objeto 
de consulta proferida el día 17 de julio del año 2018; y el cual surtió el recurso 
extraordinario de Casación ante la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
Corporación que CASA la sentencia proferida en segunda instancia, se dispone:  
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en providencia del 
día 29 de agosto del año 2018.  
 
SEGUNDO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en instancia de Casación 
Laboral a que fue condenada la entidad demandada ALPINA PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS S.A., incluyendo en ella el valor de $200.000,oo en favor del demandante 
SILVANO ANTONIO PENAGOS RODRÍGUEZ, como agencias en derecho. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Estabilidad Laboral Reforzada 
Demandante: Daniel Victaliano Barrero. 
Demandada: Gehema Energy AND Pumping S.A.S. 
Radicación No. 258993105001-2017-00116-01      

 
AUTO DE SUSTANCIACION 

 
Teniendo en cuenta que regresó el expediente del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala Laboral, quien CONFIRMO la sentencia objeto 
de consulta proferida el día 14 de agosto del año 2018 y el cual surtió el recurso 
extraordinario de Casación ante la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
Corporación que CASA la sentencia proferida en segunda instancia, se dispone:  
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en providencia del 
día 26 de septiembre del año 2018.  
 
SEGUNDO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en de segunda instancia a 
que fue condenada la entidad demandada GEHEMA ENERGY AND PUMPING S.A.S., 
incluyendo en ella el valor de $200.000,oo en favor del demandante DANIEL 
VICTALIANO BARRERO, como agencias en derecho. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Contrato de Trabajo 
Demandante: Manuel Giraldo Garzón. 
Demandada: Procesadora de Leches S.A. – Proleche. 
Radicación No. 258993105001-2016-00396-01      

 
AUTO DE SUSTANCIACION 

 
Teniendo en cuenta que regresó el expediente del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala Laboral, quien MODIFICÓ el numeral 2º condenando a 
la demandada al pago únicamente de las primas de servicios por la no inclusión del auxilio legal de transporte en la 
suma de $1.000,oo, REVOCÓ el numeral 2º (ítems 1º, y 3º) para en su lugar absolver a la demandada de la condena 
impuesta por concepto de diferencias en las cesantías, y salariales convencionales, 3º, 5º, 6º, y 7º para en su lugar 
absolver a la demandada de las condenas impuestas por concepto de saldo a favor de las cesantías, reajuste de las 
cesantías y de los intereses a las cesantías en virtud de la aplicación convencional, y de la indemnización art. 65 CST, y 
ADICIONÓ el numeral 9º para condenar a la demandada por los valores dejados de cancelar por concepto de 
auxilio de transporte legal para los años 2013 y 2014, de la sentencia objeto de apelación proferida el 
día 07 de septiembre del año 2017 y el cual surtió el recurso extraordinario de Casación ante la 
H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Corporación que CASA la sentencia 
proferida en segunda instancia, se dispone:  
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en providencia del 
día 20 de junio del año 2018.  
 
SEGUNDO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en de segunda instancia a 
que fue condenada la entidad demandada GEHEMA ENERGY AND PUMPING S.A.S., 
incluyendo en ella el valor de $200.000,oo en favor del demandante DANIEL 
VICTALIANO BARRERO, como agencias en derecho. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Contrato de Trabajo 
Demandante: William Medina Galvis. 
Demandada: Empresa Colombiana de Cables S.A. 
Emcocables S.A. 
Radicación No. 258993105001-2016-00265-02      

 
AUTO DE SUSTANCIACION 

 
Teniendo en cuenta que regresó el expediente del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala Laboral, quien CONFIRMO – el auto - objeto de 
apelación, y REVOCO la sentencia objeto de consulta proferida el día 29 de agosto del año 
2017; y el cual surtió el recurso extraordinario de Casación ante la H. Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Corporación que CASA la sentencia proferida en 
segunda instancia conforme a lo expuesto, se dispone:  

 
Primero: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala Laboral en providencia del día 06 de junio del 
año 2018.  
 
SEGUNDO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas a que fue condenada en 
ambas instancias la entidad demandada EMPRESA COLOMBIANA DE CABLES 
EMCOCABLES S.A. EMCOCABLES S.A., incluyendo en ella el valor de $200.000,oo, y 
$200.000,oo en favor del demandante WILLIAM MEDINA GALVIS, como agencias en 
derecho. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Contrato de Trabajo 
Demandante: Teresa Marie Nesteby. 
Demandada: Fundación Educativa Rochester 
y/o Colegio Rochester. 
Radicación No. 258993105001-2016-00266-02      

 
AUTO DE SUSTANCIACION 

 
Teniendo en cuenta que regresó el expediente del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala Laboral, quien REVOCÓ los numerales 2º, y 5º para en 
su lugar absolver a la demandada de la reliquidación de prestaciones sociales y vacaciones, e indemnización por falta de 
pago estipulada en el art. 65 del CST, MODIFICÓ el numeral 3º a condenando a la demandada a realizar el pago de 
las sumas dejadas de cotizar en vigencia de la relación laboral conforme a lo indicado, de la sentencia objeto de 
apelación proferida el día 10 de agosto del año 2017 y el cual surtió el recurso extraordinario 
de Casación ante la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Corporación que 
CASA la sentencia proferida en segunda instancia, se dispone:  
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en providencia del 
día 06 de junio del año 2018.  
 
SEGUNDO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en primera instancia a que 
fue condenada la entidad demandada FUNDACIÓN EDUCATIVA ROCHESTER y/o 
COLEGIO ROCHESTER, incluyendo en ella el valor de $1.475.434,oo en favor de la 
demandante TERESA MARIE NESTEBY, como agencias en derecho. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA: Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre dos mil veintiuno (2021). En 
cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 01 de octubre de 2018 se procede a practicar la 
siguiente, 
 
Liquidación de Costas a cargo del demandante Juan Carlos Velásquez Rivas y a favor de la entidad 

demandada 

Agencias en Derecho Primera Instancia………………………….………………………...$  1.562.484.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia……….……………………………………….….$     200.000.oo 

Agencias en Derecho Recurso Extraordinario Casación………………………………….$  2.200.000,oo 

Costas (No se acreditan)……………...………….………………………………...……..….$            000.oo 

Total.………….………………………………….……………..…..….....................................$  3.962.484.oo 
 
Liquidación de Costas a cargo del demandante Jeffer Samir Pinilla y a favor de la entidad 

demandada 

Agencias en Derecho Primera Instancia………………………….………………………...$  1.562.484.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia……….……………………………………….….$     200.000.oo 

Agencias en Derecho Recurso Extraordinario Casación………………………………….$  2.200.000,oo 

Costas (No se acreditan)……………...………….………………………………...……..….$            000.oo 

Total.………….………………………………….……………..…..….....................................$  3.962.404.oo 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Contrato de Trabajo 
Demandantes: Juan Carlos Velásquez Rivas, 
Jeffer Samir Pinilla. 
Demandada: Alpina Productos Alimenticios S.A. 
Radicación No. 258993105001-2017-00076-01      

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Apruébese la anterior Liquidación de Costas practicada por la secretaría (art. 366 C.G.P. en conc. 
art. 316 inciso 3º). Ha de tenerse presente que éstas solo se pueden controvertirse mediante los 
recursos de reposición y apelación contra el presente. 
 
En firme este auto, y al cumplirse los anterior, al no observarse ninguna actuación pendiente por 
decidir, se ordena el archivo del expediente previa desanotación en los libros radicadores 
correspondientes (artículo 122 del CGP, - aplicable por autorización del art. 145 del CPLSS - ).    
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 



SECRETARIA: Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre dos mil veintiuno (2021). En 
cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 01 de octubre de 2018 se procede a practicar la 
siguiente, 
 
Liquidación de Costas a cargo del demandante y a favor de la entidad demandada 

Agencias en Derecho Primera Instancia………………………….……………....$  1.562.484.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia……….………………………………...$     200.000.oo 

Agencias en Derecho Recurso Extraordinario Casación………………………..$  4.400.000,oo 

Costas (No se acreditan)……………...………….………………………………...$            000.oo 

Total.………….………………………………….……………..…..…......................$   6.162.484.oo 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Contrato de Trabajo 
Demandante: Aldemar Casas Forero. 
Demandada: Alpina Productos Alimenticios S.A. 
Radicación No. 258993105001-2017-00090-01      

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Apruébese la anterior Liquidación de Costas practicada por la secretaría (art. 366 C.G.P. en 
conc. art. 316 inciso 3º). Ha de tenerse presente que éstas solo se pueden controvertirse 
mediante los recursos de reposición y apelación contra el presente. 
 
En firme este auto, y al cumplirse los anterior, al no observarse ninguna actuación 
pendiente por decidir, se ordena el archivo del expediente previa desanotación en los 
libros radicadores correspondientes (artículo 122 del CGP, - aplicable por autorización del art. 
145 del CPLSS - ).    
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 















































JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Contrato de Trabajo 
Demandante: Luis Enrique Díaz Valero. 
Demandada: Alpina Productos Alimenticios S.A. 
Radicación No. 258993105001-2017-00177-01      

 
AUTO DE SUSTANCIACION 

 
Procede el Despacho a indicar que del estudio del expediente no se encuentra solicitud 
alguna por resolver, por lo que se dispone: 
 
Remítasen las diligencias al archivo previa desanotación en el libro radicador 
correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











































JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

                                               Proceso Disolución, Liquidación y Cancelación 
                                               del registro Sindical 

Demandantes: Codensa S.A. ESP, y Emgesa S.A. ESP. 
Demandada: Sumate. 
Radicación No. 258993105001-2018-00117-01      

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Como quiera que la presidenta del sindicato – agente liquidador pone a disposición del 
proceso la consignación correspondiente a las costas procesales incluidas las agencias en 
derecho a que se le condenó, se dispone: 
 
Primero: Poner en conocimiento de la parte actora el memorial allegado por la organización 
sindical demandada.  
 
Segundo: Como obra depósito judicial por concepto de costas procesales a favor de las 
entidades demandadas, se ordena la entrega del título judicial número 409700000190683 
del 29 de octubre de 2021 por valor de $781.242,oo, pero antes lo procedente es realizarse 
el fraccionamiento del mentando depósito en dos partes iguales por valor $390.621 cada 
una a efectos de entregarse a las entidades demandantes Codensa S.A. ESP, y Emgesa S.A.  
 
Tercero: Por secretaria, una vez realizadas las diligencias respectivas entréguense a los 
representantes legales y/o a sus apoderados siempre y cuando estos cuenten con la 
facultad expresa de retiro y cobro del depósito judicial. Ofíciese en lo que corresponda.  
 
Cuarto: Efectuado lo anterior, y como no queda asunto pendiente de resolver, se ordena 
que las diligencias ingresen nuevamente a la caja de archivo No. 562, déjense las 
constancias respectivas. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










